
JUZGADO LABORAL
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 6ta.

Nominación  de  Rosario,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos  de  Don ARTURO
RODRIGUEZ PEREZ, para que comparezcan a estar a derecho conforme lo dispuesto en
los art. 597 C.P.C.C., y art. 45 C.P.L., y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall del Tribunal por el término de 3 días. Rosario,
14/10/2010. María del Carmen Lobo, secretaria.
S/C             116779     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de AMALIA VICTORIA CERRUDO, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, 20 de Octubre de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             116207 Nov. 4  Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de la Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Quinta Nominación, se cita y emplaza al Sr. Ernesto Castillo, Mat. Nº 3.166.472, para que
oponga excepciones en el término de ley a contar desde la última publicación, y bajo
apercibimientos  de  ley  en  los  autos  “MUNICIPALIDAD  DE  SANTO  TOME  c/CASTILLO
ERNESTO s/APREMIO FISCAL” (Expte. Nº 922 - Año 2009). Se publicará sin cargo. Santa
Fe, 9 de Setiembre de 2.010. - Fdo. Dr. Germán Aníbal Romero, Secretario.
S/C             114632    Nov. 4 Nov. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 17° Nominación de la ciudad de Rosario, la Secretaría que suscribe, hace saber que en
los  autor  caratulados:  VELAZQUEZ,  EDGARDO OMAR  c/PIEROPAN  ROBERTO  y  Otros
s/Ejecutiva; Expte. Nro. 139/10, se ha dictado el siguiente decreto que se publicará por el
plazo legal en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de Julio de 2010. Atento lo peticionado,
cítese  y  emplácese  a  los  herederos  de  Roberto  José  Luis  Pieropan  a  los  fines  de
comparecer a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Sin
perjuicio de la notificación por cédula. Publíquense los edictos de ley en el BOLETIN
OFICIAL (art. 597 C.P.C.C.). Notifíquese por cédula y por edictos en el BOLETIN. Expte.
Nro.  139/10).  Dr.  Ricardo J.  Lavaca (Secretario)  -  Dr.  Alejandro  Pedro  Martín  (Juez).
Rosario, 19 de Octubre de 2010. Dr. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 11             116808     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 18 de

Rosario, el/la Secretario/a que suscribe comunica a Rich Cooperativa de Trabajo Limitada,
en su carácter de titular de la Cuenta de Ingresos Brutos N° 021-340362-1, que dentro de
los autos caratulados ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE 



SANTA FE c/RICH COOPERATIVA DE TRABAJO LIMITADA s/Ejecución Fiscal;  (Expte.  N°
763/08), se ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: N°
2261. Rosario, 28 de Julio de 2010. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Ordenando llevar
adelante la ejecución contra Rich Cooperativa de Trabajo Limitada, hasta tanto la parte
actora, se haga íntegro cobro de la suma reclamada de pesos dieciocho mil doscientos
veintidós c/58 ctvos. ($ 18.222,58), con más los intereses de conformidad a lo previsto e
indicado en los considerandos de la presente. Costas a la demandada (art. 251 C.P.C.C.).
Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la planilla respectiva.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez); Dra. Myrian R. Huljich
(Secretaria). Publíquense sin cargo por dos (2) días (arts. 76 y 87 del Código Fiscal de la
Pcia. de Santa Fe - t.o. 1997 y modif. y art. 482 del C.P.C.C.S.F.). Rosario, 9 de Setiembre
de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
S/C             116847    Nov. 4 Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de

la  10°  Nominación  de  Rosario,  en  los  autos  caratulados  CARRIZO  JOSE  ORLANDO
c/RACAMATO ROBERTO ANGEL s/Ejecutivo; (N° 227/05), se ha dictado lo siguiente: Por
practicada planilla, póngase de manifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley.
Notifíqnese por cédula con expresión de montos. $ 4.115,70 - Fdo. Dr. Eduardo Oroño
Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, de octubre. Dra.
María Silvia Beduino, secretaria.
$ 11             116827     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Décimo Primera (11°) Nominación de Rosario, se informa que se ha fijado fecha de
subasta para el día 15 de noviembre de 2010 a las 17 hs. en las puertas del juzgado de la
localidad de Fray Luis Beltrán del inmueble inscripto (lote 26, manzana 34, al tomo 234,
folio 82, N° 193629, de la localidad de Fray Luis Beltrán), saldrá a la venta según acta de
constatación en carácter de ocupación, con una base de $ 14.715,15 y en caso de no
haber postores con retasa del 25% menos, y en caso de persistir la falta de oferente con
una última base el 20% del Avalúo Fiscal, retirándose de la venta en caso de reticencia.
Impuestos, tasas, contribuciones (I.V.A. y gastos centrales si  correspondiere) serán a
cargo del adquirente. El comprador, deberá abonar en el acto de remate, en efectivo,
cheque certificado o valores ad referendum del martiliero el 10% de seña y el 3% de
comisión. El saldo de precio deberá abonarse dentro de los cinco días de intimado el
comprador luego de aprobada la subasta. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Planta Baja. Secretaría, Rosario, de Septiembre de 2010. Sergio
Antonio González, secretario.
$ 45             116793     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la  18va.  Nominación de Rosario,  Secretaría  a  cargo de la  Autorizante,  en autos
caratulados QUIMICA DEL CAUCHO S.A. c/LATINSEG S.A. s/Cobro de Pesos; Expte. Nº
1472/08, se ha dispuesto lo siguiente: notificar por edicto la siguiente resolución: Rosario,
13-10-2010. Téngase presente lo manifestado. Atento lo dispuesto por los arts. 78 y 597



C.P.C.C., para designar defensor de oficio fíjase nueva fecha de audiencia para el día 10
de noviembre de 2010 a las 9.00 hs. Notifíquese por edictos. Expte. N° 1472/08. Fdo. Dra.
Susana Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich, secretaria. Rosario, 26 de Octubre de 2010.
$ 11             116774     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  1ra.  Instancia  en  lo  C.  y  C.  de  Distrito  de  la  12°

Nominación de Rosario, Dra. Paula Sansó, en los autos: NUEVO BANCO SANTA FE S.A
c/ORBANI, MARIO RUBEN s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 546/09, se ha ordenado citar y
emplazar al demandado: Orbani, Mario Rubén, D.N.I 25.632.816, para que comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Rosario; Paula Sansó, Juez; Agustina Fillipini,
secretaria.
$ 11             116749     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo

civil y comercial de la 3° Nominación de Rosario, Dr. Armando A. Bonino, dentro de los
autos caratulados NUEVO BANCO DE SANTA FE c/BRIGALIA, CARLOS ALBERTO s/Cobro de
Pesos; Expte. N° 157/08, se ha decretado lo siguiente: Rosario 01/10/2010. Atento lo
expuesto y constancia de autos, cítese y emplácese al demandado, Sr. Brigalia, Carlos
Alberto, a fin que comparezca a estar a derecho, conforme lo preceptuado por el art. 73
del C.P.C.C. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en lugar destinado a tales
efectos por el término de ley. Debiéndose seguir en su caso con lo previsto por los arts.
77 y 78 del mismo cuerpo legal. Expte: 157/08. Fdo.: Dr. Armando A. Bonino (Juez) - Dra.
Martínez, Alejandra, secretaria.
$ 11             116850     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Distrito 11° Nominación

de Rosario, Dra. Delia Giles, en los autos: COMUNA DE PINERO c/MAIDANA JUAN CARLOS
s/Apremio Fiscal, Expte. N° 1159/06, se ha ordenado señalar nueva fecha de audiencia de
sorteo de martilieros para el día 18 de Noviembre de 2010 a las 9 hs. Se hace saber al
profesional que los autos deberán permanecer en el juzgado con dos días de anticipación,
debiendo  estar  las  partes  debidamente  notificadas.  Secretaría,  Dr.  Sergio  Antonio
Gonzalez. Rosario, 12 de Octubre de 2010. Alfredo R. Farias, secretario.
S/C             116686     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
El  señor  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  14ta.

Nominación de Rosario por el presente hace saber que dentro de los autos caratulados:
TERMINAL PUERTO ROSARIO S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. Nro. 674/09, se ha resulto
en fecha 8 de Octubre de 2010, por resolución Nro. 08/10/2010: Homologar el acuerdo
celebrado  entre  el  concursado  y  el  Sindicatura  Unido  Portuario  Argentino  Seccional
Rosario  en  fecha  01  de  Septiembre  de  2010,  con  los  alcances  establecidos  en  los
considerandos precedentes. Secretaría, 25/10/2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 11             116723              Nov. 4

__________________________________________
 



Por disposición del señor Juez del Juzgado de Distrito de la 6° Nominación de Rosario a
cargo del Dr. Néstor Osvaldo García (Juez), la Secretaría a cargo de la Dra. María Belén
Baclini,  hace saber que en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE FUNES c/CRAIA
ROBERTO PABLO y/o Quien Resulte Propietario s/Apremio;  Expte.  Nº 1545/05,  se ha
dictado lo siguiente: Rosario, 19 de octubre de 2010. Señálese fecha de subasta para el
día 18 de noviembre de 2010 a las 10.00 hs. en el Juzgado de Paz de Funes respecto del
inmueble propiedad del Demandado Roberto Pablo Craia, Lote 4, Manzana “A”, Plano Nº
23920/1962, inscripto en el Registro General de la Propiedad al T° 418 E, F° 411, Nº
128495, Dpto. Rosario, embargo inscripto en la Sección medidas precautorias al T° 118 E,
F° 6262, N° 397312. Saldrá a la venta con una base de $ 20.000, en caso de no haber
postores con retasa del 25% y de persistir tal circunstancia con una última base de $
10.000. El comprador deberá abonar en el acto de remate en dinero efectivo y/o cheque
certificado el  10% del  precio  de  compra  a  cuenta,  con  más  el  3% de comisión  al
martiliero. Los impuestos, tasas, contribuciones y/o servicios que se adeudaren, gastos
de transferencia e IVA sobre el precio de compra, si correspondiere, son a cargo del
comprador. El saldo se depositará una vez aprobada la subasta judicialmente en los
términos de los arts. 497 y 499 C.P.C.C. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de ley y aviso en Diario La Capital de Rosario. Previo a la aprobación de la cuenta
de gastos deberá oficiarse al Registro General con copia certificada del acta de subasta a
fin de que se tome razón marginalmente de la misma sin que implique transferencia a
favor  del  adquirente,  lo  cual  se  efectivizará  una  vez  reunidos  los  requisitos
correspondientes (saldo del precio, posesión, etc.). Ofíciese a los Juzgados que hubieren
ordenado  medidas  cautelares  sobre  el  inmueble  a  subastar  a  fin  de  que  tomen
conocimiento en las causas de la realización de la subasta, y con la debida antelación
acompañarse constancia del diligenciamiento cinco días antes del acto de subasta. Ello
sin perjuicio de lo normado por el art. 503 del C.P.C.C., y notifíquese a los acreedores
hipotecarios que pudieran existir en la forma prevista por el art. 488 CPCC. El expediente
deberá ser entregado al Juzgado cinco días antes a los fines de los arts. 494 y 495
C.P.C.C., bajo apercibimiento de suspenderse la subasta. De comprarse en comisión debe
indefectiblemente comunicarlo en el acto de remate, haciendo saber los datos personales
de aquel por quien compra en el plazo de tres días a partir de la fecha de subasta. A los
fines de la exhibición del inmueble a subastar, designase los dos días hábiles anteriores a
la subasta de 10 a 12 hs., haciéndosele saber a los ocupantes que deberán permitir el
ingreso a tal fin. Los mismos saldrán a la venta en el estado de ocupación que da cuenta
en el acta a fs. 71. Hágase saber que el adquirente del inmueble subastado deberá acudir
a  escribano  público  para  confeccionar  la  escritura  pública  que  instrumentará  la
transferencia de dominio a su favor, por lo que se excluye en la especie de la opción
prevista en el art. 505, 2° parr. Del D.P.C.C. Asimismo, previo a la aprobación de la
subasta, deberá oficiarse al Registro General con copia certificada del acto de subasta a
fin de que tome razón marginalmente de la misma a favor del adquirente. Notifíquese.
(Expte. Nº 1545/05). 28 de Octubre de 2010. Fdo. Dr. Néstor Osvaldo García (Juez) Dra.
María Belén Baclini, secretaria.
S/C             116899     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

9na. Nominación de Rosario, hace saber que en los autos caratulados PACCE MARIA
ALEJANDRA s/Quiebra;  Expte.  976/07,  que se  tramitan por  ante  ese Juzgado,  se  ha



presentado el Informe Final, Art. 218 de la Ley 24522, donde constan las regulaciones de
los profesionales intervinientes, a saber: C.P. Hugo Marcos Saenz, $ 17.259,48; Dr. Miguel
Antonio  Gastaldi,  $  3.073,60 y  Dr.  Pablo  Clua $  3.310,04,  el  que se  ha puesto  de
manifiesto en la oficina por el término de Ley. Secretaria, 25 de Octubre de 2010. Dra.
Patricia N. Glencross, secretaria.
S/C             116930    Nov. 4 Nov. 5

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la

5ta.  Nominación  de  Rosario  ha  dispuesto  llamar  por  este  medio  a  los  herederos  y
legatarios de don Hugo Oscar Enseñat, por tres días citándolos a la audiencia del día 29
de  noviembre  de  2010,  a  las  9  hs.,  a  toda  aquella  persona  que  quiera  formular
observaciones respecto del  acto que se intenta formalizar.  Publíquese edictos en el
BOLETIN OFICIAL a sus efectos. Autos: ENSEÑAT HUGO OSCAR s/Sumaria Infozmación-
cremación; Expte. N° 90/09. Rosario, 19.10.10. Fdo. Dr. Iván Kvasina, Juez, Dr. Alfredo
Farias, secretario.
$ 11             116753     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  11ra.

Nominación de la ciudad de Rosario, Secretaría a cargo del Dr. González, se hace saber
que en los autos caratulados NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/COLMAN EVARISTO
s/Demanda Ejecutiva; Expte. N° 10/10, se ha dictado decreto que ordena llamar a autos
para sentencia,  el  que a continuación se transcribe:  Rosario,  19/8/2010.  Autos para
sentencia, firme que quede el presente. Notifíquese por cédula. Expte. N° 10/10. Fdo.
Dra. Giles (Jueza) - Dr. Gonzalez (Secretario). En consecuencia se notifica que se ha
llamado autos para sentencia.
$ 11             116975     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1a. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, en

los autos caratulados COSQUEV S.R.L. s/Concurso Preventivo, (Expte. N° 607/10), se ha
resuelto  por  auto  N°  2432  de  fecha  24/09/10,  declarar  la  apertura  del  Concurso
Preventivo de Cosquev S.R.L. Inscripta al T° 154, F° 16424, N° 1436 en fecha 16/09/03,
con domicilio  en calle San Luis 3909 de Rosario y por auto N° 2655/10 fijar  el  día
07/12/10 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación, ante la Sra. Síndico actuante, C.P.N. Evangelina R. Trepat en el domicilio de
calle Santa Fe 1831 Rosario de lunes a viemes de 14 a 20 hs. Para la presentación del
informe individual designase el día 17/02/11. Para la presentación del informe general,
fíjase  el  día  31/03/11.  Fíjase  el  día  11/08/11,  a  las  11.30hs.,  como  fecha  para  la
celebración  de  la  Audiencia  Informativa  en  sede  de  este  Tribunal.  Fíjase  el  día  de
18/08/11 como fecha de finalización del período de exclusividad. Secretaria, Rosario, 28
de Setiembre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 55             116917  Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario,

Dra.  Silvia A.  Cicuto en los autos caratulados:  RAFFAELI  ALDO c/TONTARELLI  ELIO E



s/División de condominio; Expte. Nro. 663/10, y en virtud de lo dispuesto por resolución
Nro. 147/10 de la Sala IV de la Excma. Cámara de Apelación, se hace saber que se ha
declarado la rebeldía de los herederos del Sr. Elio Enrique Tontarelli. Secretaría, 28 de
Setiembre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 11             116916    Nov. 4 Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad

de Rosario se hace saber que dentro de los caratulados VIVAS GERARDO R. s/Su quiebra;
Expte. N° 980/03, por resolución N° 2403 de fecha 29/06/07, se ha dispuesto la clausura
del procedimiento por falta de activo. Importando dicha clausura la presunción de fraude,
remítanse los antecedentes a la Justicia de Instrucción que por turno corresponda (art.
233 L.C.Q.). Rosario, 21 de Setiembre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
S/C             116912    Nov. 4 Nov. 5

__________________________________________
 
N° 2450; Rosario, 27/9/10. Y Vistos: Los presentes caratulados LATINO CALZADOS S.R.L.,

s/Quiebra; Exo, que tramitan por ante este Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de
la  4ta.  Nominación de Rosario,  en los  que a  fs.  41 la  Sindicatura acepta el  cargo;
constancias obrantes en autos y normas pertinentes; Resuelvo: Ampliar la resolución N°
2159 de fecha 30 de agosto de 2010, con los siguientes puntos: 17°) Fíjase el día 15 de
noviembre de 2010, como fecha hasta la cual los acreedores de la concursada deberán
presentar sus pedidos de verificación al Sr. Síndico actuante C.P.N. Silvana Mabel Baclini,
con domicilio en calle E. Zeballos 2071 de esta ciudad de Rosario, cuyos días y horarios
de atención fueron fijados de lunes a viernes de 10 a 16hs; 18°) Fíjase el día 28 de
diciembre de 2010 como fecha para la presentación del Informe Individual; 19°) Fíjase el
día 11 de marzo de 2011, como fecha para la presentación del Informe General; 20°)
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, dése copia y hágase saber. Edith
M. Caresano, secretaria.
S/C             116910  Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad

de Rosario se hace saber que dentro de los caratulados “ARAGUAS OSCAR s/Pedido de
quiebra”, Expte. Nro. 516/97, por resolución Nº 1500 de fecha 15/06/10 se ha dispuesto
previa acreditación del pago de los gastos generados por la presente quiebra como ser
aportes y de justicia (Arts. 263 y 264 de la L.C.Q.), concluir por pago total el presente
procedimiento concursal (Art. 228 L.C.Q.). Rosario. Edith M. Caresano, secretario.
S/C             116908    Nov. 4 Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del  Dr.  Baosso Pedro Antonio,  Juez a cargo del  Juzgado de Primera

Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de Rosario,
Secretaría de la Dra. Genesio Fabiana, se hace saber que Patricia Graciela Romagnoli,
D.N.I. Nro. 16.344.625, argentina, de 47 años, hija de Francisco Romagnoli y Rosa Nilda
Zani, domiciliada en calle Martín Fierro 1199 de Rosario, quien ha obtenido el título de
Escribana, ha solicitado la inscripción de la Matrícula de Escribanos de Santa Fe, Segunda
Circunscripción.  Todo  ello  a  fin  de  poner  de  manifiesto  la  solicitud  de  inscripción



demandada, lo que fuera debidamente ordenado en autos: Rosario, 28 de Septiembre de
2010.  Autos:  “ROMAGNOLI  PATRICIA  s/Sumaria  Información.  Inscripción  matrícula  de
Escribanos”, Expte. Nro. 895/2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 45             117005     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instamcia de Circuito de Ejecución Civil de la

Primera  Nominación  de  Rosario,  a  cargo  del  Dr.  Amsler  en  los  autos  caratulados:
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/GREEN LAND TRAVEL S.A. s/Apremio, Expte. N° 5371/08,
se  ha  dispuesto  la  publicación  del  siguiente  decreto:  Rosario,  11/05/2009.  Por
presentado,  con domicilio  constituido y  en el  carácter  invocado a  mérito  del  poder
acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida
demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la
ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado
con más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para
notificaciones  en  la  Oficina.  Notifiquen  los  empleados  del  juzgado  y/o  la  Oficina
respectiva. (Expte. 5371/08). Fdo. Dr. Amsler - Dra. Fabbro. Rosario, 27/07/2009. Ofíciese
como solicita. 5371/08. Fdo. Dr. Amsler - Dra. Fabbro. Rosario, 03/11/2009. Ofíciese a los
fines solicitados. Fdo. Dr. Amsler - Dra. Fabbro. Rosario, 20/04/2010. Como se solicita.
Fdo. Dr. Amsler - Dra. Fabbro. Rosario, 01/09/2010. Téngase presente el nuevo domicilio
denunciado. Fdo. Dra. Fabbro. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. 28 de
Setiembre de 2010. Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             116902     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposicion del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 16ta.  Nominación de la ciudad de Rosario,  Dr.  Pedro A.  Boasso,  en los autos
caratulados: VERON, MARGARITA L. c/BROLESE, CARLOS A. s/Declaratoria de Pobreza,
Expte. N° 2005/09, se ha dispuesto: Rosario, 21 de mayo de 2010. Agréguese la copia de
la partida de defunción acompañada, la que deberá certificar por ante la actuaria. Atento
el fallecimiento denunciado de Miguel Angel Basse, citese y emplacese a los futuros y/o
eventuales herederos del mismo para que, dentro del término y bajo los apercibimientos
del art. 597 C.P.C., comparezcan a estar a derecho. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. En consecuencia, se hace saber que se ha citado a los futuros y/o eventuales
herederos de Miguel Angel Basse, para que comparezcan a estar a derecho. Rosario, 28
de Octubre de 2010. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 11             116957     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 16ta.  Nominación de la ciudad de Rosario,  Dr.  Pedro A.  Boasso,  en los autos
caratulados:  “CAJA  DE  INGENIEROS  c/HOLMBERG,  EUGENIO  ALEJANDRO  s/Apremio”,
Expte.  Nº 713/08, se ha resuelto:  Nº 810. Rosario,  12 de Junio de 2008. Vistos...  Y
Considerando...Fallo: 1) Ordenar seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se
haga integro cobro de la suma reclamada con más sus intereses que se fijan en el
equivalente a la tasa pasiva promedio mensual capitalizable que publica el Banco Central
de la Republica Argentina, desde la mora y hasta el efectivo pago. 2) Imponer las costas



a la parte demandada vencida (art. 251 C.P.C.C.). 3) Diferir la regulación de honorarios de
la  profesional  interviniente  hasta  tanto  se  practique  la  correspondiente  planilla  de
liquidación final. Insértese y hágase saber.” Fdo: Dr. Pedro Boasso (Juez) - María Fabiana
Genesio (Secretaria). Rosario, 28 de Octubre de 2010.
$ 11             116960     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 12da.,

Dra.  Paula  Sanso,  en  los  autos  “B.N.A.  FIDEICOMISO SUQUIA  c/TECNOMOTOR S.R.L.
s/Cobro  de  Pesos”  Expte.  347/02,  se  ha  dispuesto:  “Rosario,  06/09/2010.  Atento  lo
peticionado,  desígnase  nuevas  fechas  de  audiencias  a  los  mismos  fines  que  las
anteriores: Actora: Absolución de posiciones y reconocimiento de documental: para el día
06/12/10  a  las  9  hs.  bajo  apercibimientos  de  ley.  Demandada:  Reconocimiento  de
documental: para el día 06/12/10 a las 10 hs., bajo apercibimientos de ley...”. Fdo. Dra.
Paula Sanso (Juez), Dra. Agustina Filippini (Secretaria). Rosario, 28 de Octubre de 2010.
$ 11             116959     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
El  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  10mo.  Cuarta

Nominación de Rosario, Dra. Mondelli, Secretaría a cargo de la Dra. Entrocasi, hace saber
que en los autos caratulados: “MUTUAL DE SOCIOS DE LA COOPERATIVA COINAG c/CURTI
RODOLFO GENARO s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 2191/, se ha dictado lo siguiente: Nº
2196 -  Rosario,  8 de Septiembre de 2010.-  Y  Vistos Y Considerando:  Los presentes
caratulados “Mutual de Socios de la Coop. Coinag c/Curti Rodolfo Genaro s/Demanda
Ejecutiva”, Expte. Nº 2191/00, y habiendo vencido el termino de manifiesto de la planilla
practicada a fs. 84 sin observación alguna; Resuelvo: Aprobaria por cuanto por derecho
hubiere lugar. Insértese y hágase saber. Código 6-304.- Fdo. Dra. Mondelli (Juez), Dra.
Entrocasi (Secretaria).-  Otro Auto: Nº: 2197.- Rosario, 8 de Septiembre de 2010. ...Y
Vistos... Y Considerando: Lo solicitado dentro de los presentes caratulados: “MUTUAL DE
SOCIOS DE LA COOP. COINAG c/CURTI RODOLFO GENARO s/Demanda Ejecutiva”, Expte.
Nº  2191/00  y  demás  constancias  de  autos;  Resuelvo:  Regular  los  honorarios
correspondientes a la Dra. María Silvina Sefusatti en la suma de 53,47 Jus. equivalente a
Pesos doce mil setecientos ($ 12.700). Los honorarios devengaran un interés equivalente
al promedio entre tasa activa (promedio mensual para operaciones de descuento de
documentos a treinta días), y tasa pasiva (promedio mensual para imposiciones a plazo
fijo 30 días), sumada del Banco Nación (arg. Art. 32 Ley 12.851). Atento que la regulación
de los honorarios practicada por auto separado y a posteriori de la sentencia obedece a
un uso fori no enerva el argumento legal contenido en el art. 257, primer párrafo, del
CPCC,  según  el  cual  “Toda  sentencia  estimará  los  honorarios  de  los  profesionales
intervinientes por ambas partes. En las resoluciones interlocutorias se aplicara la misma
regia cuando decidan condenar en costas...” por lo que la regulación se asume como
parte integrante de la sentencia independientemente de la oportunidad en que se haya
dictado, debiendo ser notificada por edictos de acuerdo con lo dispuesto por el art. 81 y
77 del C.P.C.C. Insértese y hágase saber. Código 6-7. Fdo. Dra. Mondelli  (Juez), Dra.
Entrocasi (Secretaria). Rosario, 06 de Octubre 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 11             117003     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 



Por disposición de la Sra. Juez; Dra. Delia M. Giles, del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, se hace saber que en
los autos caratulados:  “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.  c/ROMERO ORLANDO LUIS
s/Juicio Ejecutivo”; Expte. N° 1383/2008; se ha dictado la siguiente Sentencia N° 1943;
Rosario 12 de Octubre de 2010; Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandando llevar
adelante la ejecución contra Orlando Luis Romero, hasta tanto la actora Nuevo Banco de
Santa Fe S.A., se haga íntegro cobra de la suma de $ 14.000, con más los intereses
establecidos en los considerandos de la presente, con castas (art. 251 del C.P.C.). A los
honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Delia M. Giles Juez; Sergio
A. González, secretario. Rosario, 28 de Octubre de 2010. Sergio A. González, secretario.
$ 11             117001     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza; Dra. Delia M. Giles, del Juzgado de Primera Instancia de

Distrito en lo Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosaria, se hace saber que en
los  autos  caratulados:  GARANTIZAR  S.G.R.  c/RETAMOZO  FLOTITA  CRISTINA  s/Juicio
Ejecutivo; Expte. N° 1383/2008; se ha dictado la siguiente Sentencia N° 2668; Rosario 12
de Octubre de 2010; Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandando llevar adelante la
ejecución contra Retamozo, Florita Cristina, hasta tanto la actora Gerantizar S.G.R., se
haga íntegro cobra de la suma de $ 14.000, con más los intereses establecidos en los
considerandos  de  la  presente,  con  castas  (art.  251  del  C.P.C.).  A  los  honorarios
oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Delia M. Giles Juez; Dr. Sergio A.
González secretario. Rosario, 28 de Octubre de 2010. Sergio A. González, secretario.
$ 11             117002     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
En los autos caratulados EL LAVADERO S.R.L. s/Quiebra por Acreedor; Expte. N° 181/03,

que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Octava Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Liliana Giorgetti, Juez, Secretaría de la
Dra. Mónica Gesualdo, se ha decretado lo siguiente: Rosario, 17 de septiembre de 2010.
Por  presentado  proyecto  de  distribución  complementario,  téngase  presente.  De
manifiesto en la oficina por el término de ley. Publíquense edictos por dos días en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Octubre de 2.010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
S/C             116922    Nov. 4 Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposicion del Sr.Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 12a.

Nominación de Rosario, se hace saber que en autos MONZON, JUAN CARLOS s/Propia
Quiebra; (Exp. 545/10), para el ejercicio de la Sindicatura se ha designado al C.P.N.
Gerardo Cesaretti, con domicilio legal en calle San Martín 791, Piso 1, Of. “C” de Rosario,
con horario de atención de Lunes a Viernes de 9.30 a 12.30 horas y de 16.30 a 19.30
horas.  Se  ha  fijado el  día  20 de Diciembre de 2010 como fecha hasta  la  cual  los
acreedores podrán verificar sus creditos ante el Síndico. Se ha designado el 01 de marzo
de 2011 para la presentación del Informe Individual y el 15 de abril de 2011 para la
presentación del Informe General. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL
por cinco días y en las demás jurisdicciones donde la fallida tenga establecimientos
comerciales. Rosario, 25 de octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini, secretaria.
S/C             116880  Nov. 4 Nov. 10



__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 5a. Nominación de

Rosario,  dentro de los caratulados SIND. CONC. EX B.I.D.  COOP. LTDO. C/OLAZABAL
MARIO OSCAR s/Juicio Ordinario; Expte. N° 169/06, ha fijado nueva fecha de audiencia de
reconocimiento de documental y absolución de posiciones del demandado Mario Oscar
Olazabal (L E. N° 08.473.465), para el día 22 de noviembre de 2010 a las 09 horas.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de tribunales por el término de ley.
Rosario, 22 de octubre de 2010. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario, en suplencia.
$ 11             116878     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
La Sra. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

14ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli,  ha dispuesto
dentro  de  los  autos:  “MARRONE,  OSCAR  AUGUSTO  s/Quiebra”,  Expte.  1090/99,  la
notificación por edictos por dos días, de la presentación del informe final efectuado por la
sindicatura mediante escrito cargo 8850 de fecha 25/08/2010 y de la Resolución 2276 de
fecha 15/09/2010 que dispone: “Nro. 2276 Rosario, 15 de Septiembre de 2010. Y Vistos:
Los presentes caratulados: “Marrone Oscar Augusto s/Quiebra”, Expte. Nº 1090/99, el
pedido  de  clausura  solicitado  por  la  Sindicatura  y  demás  constancias  de  autos;  Y
Considerando: Que el pedido de clausura del presente proceso concursal articulado por la
Sindicatura es procedente, ya que en la especie se han reunido los requisitos exigidos por
la  Ley  Concursal,  y  en  autos  se  han  realizado  todas  las  diligencias  conducentes  a
acreditar la existencia de bienes suficientes, con resultado infructuoso. Por todo lo cual y
de  conformidad  a  los  arts.  232  y  233  L.C  corresponde  clausurar  el  presente
procedimiento  por  falta  de  active.;  RESUELVO:  Proceder  a  la  clausura  del  proceso
concursal por falta de activo de Oscar Augusto Marrone. Comunicar la presente a la
Justicia en lo Penal para la instrucción del sumario pertinente. Regular los honorarios de
los profesionales intervinientes, los cuales en su totalidad alcanzarán la suma de Pesos
Siete  mil  ochocientos  ochenta y  uno ($  7.881,)  distribuidos  de la  siguiente manera
Sindicatura: C.P.N. Juan Carlos Marino: Pesos Seis mil trescientos cuatro ($ 6.304,) y,
letrado del fallido Dr. María De Las Mercedes Aulmann y Rodolfo Ignacio Aulmann: Pesos
Un mil quinientos setenta y siete ($ 1.577.), en proporción de ley, Vista a Caja Forense.
Insértese y  hágase saber.”  Publíquese edictos  por  dos días  en el  BOLETIN OFICIAL.
Secretaría, 20 de Octubre de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
S/C             117139    Nov. 4 Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta.

Nominación  de  Rosario,  el/la  Secretario/a  que  suscribe  comunica  a  herederos  de
Guillermo Fernando Puente y Roberto Puente, Andrés Gumersindo Isidoro Puente, Jacinta
Margarita Purificación Puente, Feliz Jorge Puente y Catalina Arroyo los términos de las
resoluciones que seguidamente se transcriben: “Rosario, 06 de Septiembre de 2010.
Informado  verbalmente  la  Actuaria  en  este  acto  que  la  parte  demandada  no  ha
comparecido  a  estar  a  derecho,  decláresela  rebelde  y  prosiga  el  juicio  sin  su
representación.  Para sorteo de Curador ad hoc desígnase la audiencia del  día 6 de
Octubre de 2010 a las 8 hs.. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de
ley. Expte. Nº 73/09 y Rosario, 6 de Octubre de 2010. Atento lo peticionado, para sorteo



de Curador ad hoc designase la audiencia del día 10 de Noviembre de 2010 a las 8 hs.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de Ley. Notifíquese el presente
conjuntamente con el proveído de fecha 6 de septiembre de 2010 a fs. 51 (Expte. Nº
73/09), todo ello dentro de los autos: “MUNICIPALIDAD DE ROLDAN c/PUENTE ROBERTO
y/u Ots. s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 73/09. Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETIN
OFICIAL.  Artículo  28  Ley  Nº  5066.  Rosario,  20  de  Octubre  de  2010.  María  Fabiana
Genesio, secretaria.
S/C             117162     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo

Civil y Comercial de la 1a. Nominación de Rosario, Dr. Jorge Scavone, Secretaría del Dr.
Sergio González (en suplencia),  se hace saber que dentro de los autos caratulados:
MORATO, ELBIO RAMON s/Propia Quiebra, Expte. N° 851/06, por resolución Nro. 2020 de
fecha 05/10/2010, se ha clausurado por falta de acreedores verificados la quiebra del Sr.
Elbio Ramón Morato, titular D.N.I. 14.975.125. Asimismo, se han regulado los honorarios
de la Contadora Estela Maris Elias, en la suma de $ 4.000 (jus 16,84) y del Dr. Eduardo
Victor Cerino en la suma de $ 2.000 (jus 8,42). Secretaría, Rosario, 20 de octubre de
2010. Jessica M. Cinalli, secretaria.
S/C             117061  Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14a. Nom. de Rosario,

por el presente hace saber que dentro de los autos SILVERO RODOLFO A. s/Quiebra,
Expte. Nro. 321/08, la Sindicatura ha presentado en fecha 28/10/2010. Adecuación del
Proyecto de Distribución, habiéndose proveído: Rosario,  28 de Octubre de 2010. Por
presentada Adecuación del Proyecto de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el
término  y  bajo  apercibimientos  de  Ley.  Publíquense  edictos  de  ley.  Dra.  Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
S/C             117023    Nov. 4 Nov. 5

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de OCAMPO MARIA IGNACIA,
para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
25 de Octubre de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria en suplencia.
$ 15             116688  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de VARELA MARIA SUSANA,
para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
25 de Octubre de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria en suplencia.
$ 15             116692  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 7ma Nominación de

Rosario,  llama  a  herederos,  acreedores  o  legatarios  RAMON  BENITO  PERALTA  y



MAGDALENA FERREYRA, por el término de diez días, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de Octubre de 2010. Liliana Peruchet de
Fabbro, secretaria.
$ 15             116702  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de PAVON CARLOS AGUSTIN,
para que en el termino de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
25 de Octubre de 2010. Jessica M. Cinalli, secretaria en suplencia.
$ 15             116687  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de BLASCO LETICIA JUANA,
para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
25 de octubre de 2010. Dra. Jessica M. Cinalli, secretaria en suplencia.
$ 15             116689  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario. se llama a los herederos, acreedores y legatarios de PRETIFILIPPI O PRESTIFILIPPI
ANTONIO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 25 de Octubre de 2010. Dra. Jessica M. Cinalli, secretaria, en suplencia.
$ 15             116690  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de CASTRO FABIO RAMON
DANIEL, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 25 de octubre de 2010. Dra. Jessica M. Cinalli. Secretaria en suplencia.
$ 15             116691  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario,  llama a herederos,  acreedores o legatarios de JOSEFA ERSA NEBBIA, por el
término  de  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 22/10/10. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             116701  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de Rosario. Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de PAGANO MARIA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a
sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 21 de octubre de
2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116855  Nov. 4 Nov. 18



__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de CERCOS MARIA ANGELICA BENEDICTA, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo
que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 15
de Octubre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116859  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de MONTORO CONSUELO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 14 de
octubre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116858  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera

Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de PAONE ALFREDO BERNARDO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimientos de Ley. Lo que se
publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 14 de
Octubre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116857  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

3ra.  Nominación  de  Rosario,  se  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de
DOTTAVIO ANUNCIADA FILOMENA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, Septiembre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             116856  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

17ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. ALEJANDRO PEDRO MARTIN, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don WALTER HUGO JOVINE, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. (Expte. N° 1188/10).  Rosario,  15 de Octubre de 2010. Ricardo J.  Lavaca,
secretario.
$ 15             116864  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Sr. Juez de la 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de

Rosario, dentro de los autos caratulados: “RICCI, FELIPE AQUILES MARIANO s/SUCESION”



Expte.  Nº  761/10,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Felipe  Aquiles
Mariano Ricci, por el término de diez días para que concurran a este tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 28 de octubre de 2010 - Dr. Luis Ramunno, (Juez) - Dra.
Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.
$ 15             116853  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial N° 2 de

Rosario, a cargo del Dr. Luis Alberto Ramunno, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores  y  legatarios  de  Don  Juan  Eulogio  Olmedo,  L.E.  Nº  2.183.437  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales.
Autos: “OLMEDO JUAN EULOGIO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 833/2010. -
Rosario, octubre de 2010. - Dra. Liliana Reynoso, Secretaria.
$ 15             116852  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autoriozante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CELIA  GONZALEZ,  para  que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. - Rosario, 26 de octubre de 2010 - Myriam R. Huljich, Secretaria.
$ 15             116772  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

13ra. Nominación de la ciudad de Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don RAMON VICENTE STRERI, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del termino de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario, 18 de octubre de 2010.
Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.
$ 15             116726  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 9ª Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Ramón Bergia,
(Juez), Dra Patricia N. Glencross (Secretaria) en los autos caratulados: MORENO MARIA
ANGELICA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte 1085/10, se llama a los herederos,
legatarios y acreedores de doña Moreno María Angélica, para que comparezcan este
Tribunal en el término de 10 días a hacer valer sus derechos. - Rosario, octubre de 2010.
- Patricia N. Glencross, Secretaria.
$ 15             116854  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la

15ª Nominación de la ciudad de Rosario Dr.  Cadierno,  se hace saber que en autos
caratulados: “JAIME AMELIA NORMA s/SUCESION - Expte. Nº 883/10, se cita y emplaza a
los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Dona Amelia Norma Jaime por el término



de diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario, 23/09/10. - Dr. Cadiermo (Juez),
Secretaría de la Dra. Gutiérrez. Secretario en Suplencia.
$ 15             116840  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de FERRINI, IDA
para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. - Rosario, 26 de octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             116698  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de MAGGIONI,
DANIEL OMAR para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  26  de  octubre  de  2010.  Dra.  Agustina  Filippini,
secretaria.
$ 15             116696  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don ROQUE
AURELIO FUSCO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  “FUSCO  ROQUE  AURELIO
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. Nº 1246-10. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. - Rosario, 25 de octubre de 2010.
$ 15             116708  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s de don ENRIQUE
CARDINI  y  de  dona  ERNESTINA MORETTI  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “CARDINI
ENRIQUE y MORETTI ERNESTINA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. N° 762-10. Lo
que se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL Dr.  Ricardo Lavaca, Secretario.
Rosario, 22 de octubre de 2010.
$ 15             116707  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario,  Dr.  Luis  Alberto Ramunno,  se cita  y llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Don PRIMO NOTARIO por el término de 10 días para que
concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 20 de octubre de 2010 -
Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). - NOTARIO, PRIMO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS -
Expte. 1619/1995. - Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.



$ 15             116732  Nov. 4 Nov. 18
__________________________________________

 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don
OSCAR LUIS MOTORFANO por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  17 de setiembre de 2010 -  Dra.  Liliana Carmen
Reynoso, (Secretaria). - MOTORFANO, OSCAR LUIS s/DECLARATORIA DE HEREDEROS -
Expte. 807/2010. - Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.
$ 15             116731  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don
ALBERTO RODRIGUEZ por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  -  Rosario,  21 de setiembre de 2010 Dra.  Liliana Carmen
Reynoso, Secretaria. “RODRIGUEZ, ALBERTO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte.
870/20) - Liliana Carmen Reynoso, Secrtaria.
$ 15             116730  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Rosario, se cita y llama a los herederos, acreedores o legatarios de DORA
EMILIA BORGHI por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. - Rosario, 25 de octubre de 2010 - Dra. Liliana Reynoso (secretaria). -
BORGHI, DORA EMILIA s/Sucesión Testamentaria. - Expte. Nº 842/10. - Liliana Carmen
Reynoso, Secretaria.
$ 15             116729  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por  disposición de la  Sra.  Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  y

Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Paula Sansó, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante dona LOMBIEDA
FAIAD para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario,
26/10/10. - Mariana Fabiana Genesio, Secretaria en Suplencia.
$ 15             116766  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Luis Alberto Ramunno, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ANTONIO
SIMON para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario,
26/10/10. - Mariana Fabiana Genesio, Secretaria en suplencia.
$ 15             116765  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del/la  causante  PABLO
PAREDES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales.  Lo que se publica a sus efectos ene el  BOLETIN OFICIAL.  -
Rosario, 26/10/10 - María Fabiana Genesio, Secretaria.
$ 15             116763  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por  disposición de la  Sra.  Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  y

Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Silvia Ana Cicuto, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don LUIS
BENJAMIN ITALIANO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. -
Rosario, 26/10/2010 - María Fabiana Genesio, Secretaria en suplencia.
$ 15             116762  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.  Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del/la causante HECTOR LUIS
LIZZA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, Rosario,
26/10/10 - María Fabiana Genesio, Secretaria en suplencia.
$ 15             116760  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

1ª  Nominación  de  la  ciudad  de  Rosario  (en  suplencia),  Secretaría  a  cargo  de  la
Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. JUAN
CARLOS MARIO PERFUMO, D.N.I. Nº (L.E.) 6.005.487, para que comparezcan dentro del
término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal de Rosario - Rosario,
agosto de 2010 - - Dra. Elvira Sauan (Secretaria).
$ 15             116748  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4

de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de ANDRES
ROQUE PERALTA por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. - Secretería, 28/10/10 - Edith
M. Caresano, Secretaria.
$ 15             116914  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de ARMANDO
VICENTE GABRIEL MORRONE por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Secretaria,



28/10/10 - Edith M. Caresano, Secretaria.
$ 15             116915  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de HORACIO
RODOLFO MACERA por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley, Secretaria, 28/10/10 - Edith M.
Caresano, Secretaria.
$ 15             116913  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del/la causante Doña ROSA
SILVA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario,
28/10/10 - María Fabiana Genesio, Secretaria.
$ 15             1165953 Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 13ª Nominación de Rosario , Dra. Marta Gurdulich, de conformidad a lo ordenado en
el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: RECCHIA RAMON
FRANCISCO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. Nº 949/2010. - Se cita llama a los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de Don Ramón Francisco Recchia, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. -
Rosario, Sergio Antonio González, Secretario en suplencia.
$ 15             117000  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de GREPPI,
OSCAR EMILIO para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. - Rosario, 28 de octubre de 2010. - Dra. Agustina Filippini,
secretaria.
$ 15             116998  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de

la 11ª Nominación de la ciudad de Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de doña DOMINGA ESQUIVEL para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días. Rosario, setiembre de 2010 - Firmado:
Dr. Delia M. Giles (Juez) - Dr. Sergio A. González (Secretario).
$ 15             112924  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de



la 3ª Nominación de la ciudad de Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de don OSCAR DOMINGO SPINELLI,  para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días. Firmado: Dr. Ivan D. Kvasina
(Juez) - Dr. Alfredo R. Farías (Secretario). - Rosario, 16 de setiembre de 2010. - Alfredo
Farías, Secretario.
$ 15             112925  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de RAFFAELLI,
EDUARDO para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. - Rosario, 28 de octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             116882  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de PALMIERI,
MARIA CRISTINA RAMONA para que en el termino de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 28 de octubre de 2010. - Dra. Agustina
Filippini, secretaria.
$ 15             116881  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª

Nominación de Rosario,  Dra.  María  Andrea Mondelli,  se  cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Doña NELIDA CARDOZO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, en los
autos: “CARDOZO NELIDA s/Sucesorio”, Expte. Nº 710/2010. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 20 de octubre de 2010. -
Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.
$ 15             116895  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don FLODUARDO REMO
CLAUDI MARELLI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. - Rosario, 22 de octubre de 2010. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.
$ 15             116867  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de dona JULIA CLARA CHAPUIS
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario,
26 de octubre de 2010. - Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.
$ 15             116877  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación



de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ENRIQUE LEONIDAS
GARCIA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. -
Rosario, 26 de octubre de 2010. - Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.
$ 15             116875  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ª Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don BALTAZAR LIMBRICI por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 26
de octubre de 2010. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.
$ 15             116874  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ARTURO BRAVO por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 26
de octubre de 2010. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.
$ 15             116871  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 4ª Nominación de

Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  DELFINA  ESTHER
ARMENDARIZ por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  -  Rosario,  26  de  octubre  de  2010.  -  Dr.  Hernán Gutiérrez,  Secretario  en
suplencia.
$ 15             116873  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en Civil y Comercial de la 15ª Nominación de

Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores,  o  legatarios  de  dona  NELIDA PETRONA
CEMINO y de don MARIO ISMAEL FRANCO por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos - Rosario, 25 de octubre de 2010 - Dr. Hernán C.
Gutiérrez, Secretario.
$ 15             116870  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición de la Senor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta

Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr. NESTOR GARCIA, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña ELVIRA CATALINA CHIAPPERO
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall  de  Tribunales.  -  Autos:  “CHIAPPERO  ELVIRA  CATALINA  s/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS”, Expte. Nº 972/2010 - Rosario, 26 de octubre de 2010 - Dra. María Belén
baclini, Secretaria.
$ 15             117081  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la



1ª Nominación de Rosario, se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios del
causante,  Dona MORRA MANUELA ROSARIO, para que dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados
autos: “MORRA MANUELA ROSARIO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 991/10,
en trámite por ante el Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª
Nominación de Rosario. - Rosario, 22/10/10 - Liliana Peruchet de Fabbro, Secretaria.
$ 15             117104  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 16ª Nominación, Secretaría a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de IRMA TERESA DEGAND, para que comparezcan
dentro del termino de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. - Rosario,
25 de octubre de 2010. - María Fabiana Genesio, Secretaria.
$ 15             117127  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. MARGARITA LIDIA
VIGNALE,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  ante  el  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos, dentro de los autos caratulados: “VIGNALE MARGARITA s/SUCESION - Expte.
945/2010. - Dra. María Silvia Beduino, Secretaria. - Rosario, 25 de octubre de 2010. María
Silvia Beduino, Secretaria.
$ 15             117043  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sra. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 12ª

Nominación de Rosario, Dra. Paula Sansó (s), se cita, llama y emplaza a los herederos
acreedores  y  legatarios  de  don  FRANCISCO ANTONIO  LARROSA y  doña  MARIA  EVA
ABALOS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.  Rosario, 26
de octubre de 2010. Dra. Agustina Fillipini, Secretaria.
$ 15             117122  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de

la 12ª Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de doña COSIMA ANTONIA BARBARO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días. Firmado: Dra. Paula Sansó
(Juez) - Dra. Agustina Filippini, (Secretaria). Rosario, 29 de octubre de 2010. - Agustina
Fillipini, Secretaria.
$ 15             117136  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la y

Nominación de Rosario, se cita, llama, y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores
de Doña DORA MASCIARELLI, quien acreditaba su identidad con L.C. Nº 3.249.588, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 29



de octubre de 2.010. - Agustina Fillipini, Secretaria.
$ 15             117136  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del/la  causante  OSCAR
ALBERTO SOLANS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 29 de octubre de 2010. - María Fabiana Genesio, Secretaria.
$ 15             117010  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Comercial de la

Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Hernán se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Doña MARIA CARMEN FONTENLA para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario, 29/10/10. - María
Fabiana Genesio, Secretaria.
$ 15             117012  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del/la causante JOSE ALBERTO
PUJATO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario,
29/10/10 - María Fabiana Genesio, Secretaria.
$ 15             117011  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  6ª

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don OMAR PEDRO DRUETTA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. - Secretaria, 26 de Octubre de 2010 - María Belén
Baclini, Secretario.
$ 15             117085  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Señor Juez de primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. INES EDUARDO MELLADO por el término de diez días para que comparezcan ante este
Juzgado a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL y en el hall  de Tribunales. Rosario, 27 de agosto de 2010. - Autos
caratulados: “MELLADO, INES E. - IBARRA, ANSELMA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(Expte. Nº 404/2010).- Fdo.: Dr. Luis Alberto Ramunno (Juez), Dr. Néstor Osvaldo García
(Secretario).



$ 15             117062  Nov. 4 Nov. 18
__________________________________________

 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 7ª Nominación de la

ciudad de Rosario, se hace saber que en los autos caratulados “AGUIRRE ISABEL ELVIRA
s/DECLARATORIA  DE HEREDEROS.  -  SUCESION -  Expte.  Nº  796/10,  se  cita,  llama y
emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de Isabel  Elvira Aguirre,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimiento de ley. -
Rosario, 4/10/10 - Liliana Peruchert de Fabbro, Secretaria.
$ 15             117072  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17ª

Nominación de Rosario, Dr. Alejandro Martin se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don PABLO ANASTACIO ARAOZ y/o PABLO ANASTASIO ARAOZ
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de
Tribunales. - Secretaria, 28 de octubre de 2010. - María Belén Baclini, Secretaria.
$ 15             117087  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Senor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª

Nominación  de  Rosario  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  JORGE  FLORINDO  TEVEZ  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall  de Tribunales. -
Secretaría, 28 de octubre de 2010. María Belén Baclini, Secretaria.
$ 15             117086  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  6ª

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos. acreedores y legatarios
de Don JOSE ANTONIO MELFI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales. - Secretaria, 29 de Octubre de 2010. María Belén
Baclini, Secretaria.
$ 15             117101  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Don GUILLERMO EUGENIO ACOSTA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL - Rosario 24 de octubre de 2010. - Fdo.: Dr.
Sergio Antonio González, Secretario.
$ 15             117108  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don SAUL
REINALDO CHAVEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino
y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  “CHAVEZ  SAUL  REINALDO
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. Nº 1123-10. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. - Rosario, 26 de octubre de 2010.
$ 15             117019  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don OSCAR
SALVADOR ACUÑA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  “ACUNA  OSCAR  SALVADOR
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. N° 1237-10. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. - Rosario, 26 de octubre de 2010 -
Ricardo Lavaca, Secretario.
$ 15             117017  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito Civil y Comercial de

la 12ª Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don ROBERTO JUAN CUTRUNEO, para que dentro del termino y
bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los
autos  “CUTRUNEO,  ROBERTO  JUAN  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  -  Expte.  Nº
878/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario, 22 de octubre
de 2010. - Agustina Fillipini, Secretaria.
$ 15             117022  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5

de Rosario, dentro de los caratulados: ROSSI NORMA B. s/Declaratoria de Herederos -
Sucesión.  Expte ?917/10-,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y/o
legatarios de Dona NORMA BEATRIZ ROSSI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se Publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Rosario, 28 de octubre de 2010. - Alfredo Farías, Secretario.
$ 15             117138  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación

de Rosario,  llama a los herederos, acreedores o legatarios de don PASCUAL RAMON
FERREYRA y de dona ELIDA ROSA GREGORIA FLORES por diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de octubre de 2010. Dr. Hernán C.
Gutiérrez, Secretario en suplencia.
$ 15             117013  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación
de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de dona ANA OLGA STENTA por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 26
de octubre de 2010. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.
$ 15             117015  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª

Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  GOMEZ
DALINDA MANUELA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edicto en el Boletín Oficial. Rosario, 28/10/2010. Fdo. Dra.
Patricia Glencross (Secretaria).
$ 15             117033  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª

Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  GOMEZ
HORACIO LEOPOLDO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edicto en el Boletín Oficial. Rosario, 28/10/2010. Fdo. Dra.
Patricia Glencross (Secretaria).
$ 15             117031  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª

Nominación  de  Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CARLOS
GARIONE,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos.  Publíquense  edicto  en  el  Boletín  Oficial.  -  Rosario,  29/10/2010.  Fdo.  Dra.
Patricia Glencross (Secretaria).
$ 15             117028  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de DOMINGO
PATRIZI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense  edicto  en  el  Boletín  Oficial.  -  Rosario,  29/10/2010.  Fdo.  Dra.  Patricia
Glencross (Secretaria).
$ 15             117027  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª

Nominación de Rosario, llama a los herederos , acreedores y legatarios de NORBERTO
ARMANDO NOBILE, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el Boletín Oficial. Rosario, 29/10/2010. - Fdo. Dra. Mónica
Gesualdo (Secretaria).
$ 15             117026  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª



Nominación de Rosario, llama a los herederos , acreedores y legatarios de ASUNCION
TRIVISONNO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el Boletín Oficial. - Rosario, 29/10/2010. Fdo. Dra. Mónica
Gesualdo (Secretaria).
$ 15             117025  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª

Nominación de Rosario,  llama a  los  herederos  ,  acreedores  y  legatarios  de BABANI
MIGUEL y  MOSCHELLA CARMELA y/o  CARMEN MOSQUELLA,  por  diez  días,  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el Boletín
Oficial. - Rosario. 28/10/2010. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo (Secretaria).
$ 15             117024  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y

Laboral de Firmat, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados MOMO,
DELIA s/SUCESION Expte. N° 990/10 se llama, cita y emplaza a herederos, legatarios y
acreedores de la causante doña DELIA MOMO para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - Firmat, 21 de diciembre 2010.
Estanislao Surraco (Secretario en Suplencia).
$ 15             116990  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y

Laboral  de Firmat Secretaria del  Dr.  Estanislao Surraco (en Suplencia),  en los autos
caratulados: MATEU, ALFONSO ANIBAL s/SUCESION. Expte. N° 991/10 se llama, cita y
emplaza a herederos, legatarios y acreedores del causante don ALFONSO ANIBAL MATEU 
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos  de  ley.  Firmat,  29  de  Setiembre  de  2010.  -  Estanislao  Surraco,
(Secretario en Suplencia).
$ 15             116989  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral Nº 16 de

Firmat,  a  cargo de la  Dra.  Sylvia  Cristina  Pozzi,  en  autos:  BICOCCA ATILIO RAMON
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 928/2010) se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  Don  ATILIO  RAMON  BICOCCA,  para  que
comparezcan a hacer valer  sus derechos en el término de ley. Publíquese en el BOLETIN
OFICIAL y Tablero de Tribunal - Firmat, 12 de octubre de 2010 - Dra. Laura  M. Barco,
Secretaria.
$ 15             116769  Nov. 4 Nov. 18



__________________________________________
 
Por disposición de la señora Juez de Distrito de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo

Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaria a cargo del
Dra. Laura Barco, se cita llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de DOYLE
RICARDO JOSE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos.  -  Autos:  “DOYLE
RICARDO JOSE s/Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 938/10. Firmat, 25 de octubre de
2010 - Laura M. Barco, Secretaria.
$ 15             116736  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de la 1ª Nominación en lo Civil Comercial y Laboral de la

Ciudad de Casilda, a cargo de la Juez Subrogante Dr. Lanata, Secretaría Subrogante de la
Dra. Gómez, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña TERESA
MARIA LETICIA ROGERI, por diez días, para que comparezcan a éste tribunal a hacer valer
sus  derechos  (autos:  “ROGERI,  TERESA  MARIA  LETIZIA  s/Sucesión  Testamentaria”.  -
(Expte. Nº 573/2010). - Casilda, 25 de octubre de 2010 - Clelia Carina Gómez, Secretaria
Subrogante.
$ 15             117073  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de la 1ª Nominación en lo Civil Comercial y Laboral de la

Ciudad de Casilda, a cargo de la Juez Subrogante Dr. Lanata, Secretaría Subrogante de la
Dra. Gómez, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña LUISA
MANDRINI,  por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  éste  tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos (autos: “MANDRINI LUISA s/Sucesorio”.- Expte. N° 762/2010). - Casilda, 25 de
octubre de 2001.
$ 15             117075  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral de la 2ª Nominación de Casilda, se hace saber que en los autos caratulados:
“BALLARINI JUAN CARLOS s/SUCESION”, Expte. Nº 840/10, se cita y emplaza a través del
presente a los herederos, acreedores y/o legatarios del causante, Juan Carlos Ballarini,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. - Casilda, 15 de octubre de 2010 - Dr. Carlos F. tamaño, (Secretario).
$ 15             116968  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y

Laboral de la 2a nominación de Casilda Dr. Gerardo Marzi , Secretaria del autorizante, en
los autos:  caratulados BATISTELLI  y/o BATTISTELLI,  GORITZIA FILOMENA s/SUCESION”



Expte. Nº 678/2010, se cita, llama y emplaza a los heredemos, acreedores y legatarios de
Dona Goritzia Filomena Batistelli y/o Battistelli, para que comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. - Casilda,
12 de octubre de 2010 - Fdo.: Dr. Gerardo Marzi (Juez) - Dr. Carlos Tamaño (Secretario).
$ 15             116722  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
El Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 7 de

Casilda, 2ª Nominación Dr. Gerardo A. M. Marzi, llama por diez días a los herederos,
acreedores y legatarios de don ALDO VICTOR SAGGIORATT, para que comparezcan ante
este tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 29 de octubre de 2010. - Dr. Carlos
Federico Tamaño, secretario.
$ 18             117124  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez Dra. María Laura Aguaya del Juzgado de Primera Instancia

en lo Civil Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Distrito N° 6, con asiento en la
ciudad de Casilda de Gómez, Pcia. de Santa Fe, en los autos caratulados: “GIACOPETTI
EDUARDO JORGE c/ROBOTTI ROSANA MARIA s/Ejecución Hipotecaria” Expte. N° 1096/09,
Nº  1304  Canadá  de  Gómez,  4  de  octubre  de  2010.  -  AUTOS Y  VISTOS:  Atento  lo
peticionado por la actora a fs. 35 y resultando de las constancias obrantes a fs. 26/29 vta.
que consta anotado el Dominio a nombre de la parte demandada e inscripta también la
hipoteca que se ejecuta, de acuerdo al Art. 511 del C.P.C.C., cítese a la demandada y a
terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y en la forma establecida en el Art. 67
C.P.C. y C. (texto según Ley 11.287), por el término de cinco (5) días, en cinco veces, a
fin de que dentro de los cinco (5) días subsiguientes a la última publicación, abonen el
crédito que se reclama de Catorce Mil Dólares Estadounidenses (u$s 14.000), con más la
suma de Cuatro  Mil  Doscientos  Dólares  Estadounidenses  (u$s  4.200)  presupuestada
provisoriamente para intereses y costas según Auto Nro. 1567 del 27.10.2009 (fs. 22); u
opongan excepción legítima, bajo apercibimiento se dicta sentencia en rebeldía y darlos
por  notificados  de  cualquier  resolución  o  providencia  posterior.  Sin  perjuicio  de  lo
anterior, notifíquese por cédula el presente y del Auto de fs. 22. Insértese, déjese copia y
hágase  saber.  (Autos:  “GIACOPETTI  EDUARDO  JORGE  c/ROBOTII  ROSANA  MARIA
s/EJECUCION HIPOTECARIA”, Expte. Nº 1096/09). - Fdo. Dra. María Laura Aguaya, Juez. -
Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario.
$ 173,25      117091  Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________
 
Dentro  de  los  autos  caratulados:  “AIMAR MAURO ROBERTO c/PEÑA MARÍA  ESTHER

s/APREMIO POR HONORARIOS” Expte. Nº 45/09, en trámite por ante el Juzgado Primera



Instancia de Circuito Nº 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, se cita de remate a la Sra.
María Esther Peña para que dentro del término de tres días oponga excepción legítima,
bajo apercibimientos de llevar adelante la ejecución. - Cañada de Gómez, octubre de
2010. - Dra. María Elena Pujol, Secretaria.
$ 11             117090    Nov. 4 Nov.8.

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 6 en lo Civil,

Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, se cita
de  remate  a  los  herederos  del  demandado  MATEO  NOVARA  y/o  quien  resulte  ser
propietario y/o poseedor y/o responsable o título de dueño del inmueble sito en calle
Bolivar N° 711 de la ciudad de Cañada de Gómez, Pcia. de Santa Fe, con la prevención de
que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de ocho (8) días se llevará
adelante la ejecución conforme lo decretado en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE
CAÑADA DE GOMEZ c/NOVARA MATEO s/Apremio Fiscal” Expte. 438/20109. - Fdo: Dr.
Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 11             116938  Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y

Laboral Nº 2 del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, se
cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de la causante doña
EUSEBIA ADELA AMAYA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. - Lo que se publicará a sus/efectos en/el
BOLETÍN OFICIAL. Cañada de Gómez, Secretaria.
$ 15             116964  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito

Judicial N° 6 1ª Nominación Secretaría Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de LUIS GERMAN FERNANDEZ para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal - Cañada de Gómez, -
Guillermo R. Coronel, Secretaria.
$ 15             116778  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  Nº  6  2da.  Nominación  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de
NAZZARENO AMADIO Y/O NAZARENO AMADIO Y MARIA ANGELINA SPOGLIA Y/O MARIA
SPOGLIA Y/O MARIA A. SPOGLIA, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial y Estrados del Tribunal. - Cañada de Gómez, - Mariano Jesús Navarro,
Secretario.
$ 15             116773  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito
Judicial  N°  6  2da.  Nominación  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de SANTOS
VEGA para que comparezca/á a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez. - Mariano Jesús Navarro, Secretario.
$ 15             116770  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  Nº  6  2da.  Nominación  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUCRECIA
FABRICIANA FRANKE para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y
Estrados del Tribunal - Cañada de Gómez- Mariano Navarro, Secretario.
$ 15             116775  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito

Judicial  Nº  6  2da.  Nominación  a  cargo  de  la  Dra.  María  Laura  Aguaya,  Secretaría
autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de LUIS
GERMAN FERNANDEZ,  para  que comparezca a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial y Estrados del Tribunal - Cañada de Gómez - Guillermo r. Coronel, Secretario.
$ 15             116778  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Doña MARIA DURAN DULON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 10 de Setiembre de 2010.
$ 15             112107 Nov. 4  Nov. 18

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 1ra. Nominación de San Lorenzo, la Secretaría que suscribe, hace saber que en los
autos  caratulados  “COMUNA  DE  ANDINO  c/OTROS  s/APREMIO  FISCAL”  (Expte.  Nº
1415/03), y en virtud de lo prescripto por el art. 28 de la Ley 5066, se ha dispuesto
notificar por el presente medio al Sr. CASA MARIA ROSA Y/O SUCESORES Y/O QUIEN EN
DEFINITIVA RESULTE PROPIETARIO DE LOS LOTES 11, 12, 22 Y 23 DE LA MANZANA 2 DE
LA LOCALIDAD DE ANDINO de la Siguiente providencia: 1) “San Lorenzo, 30 de Diciembre
de 2003. Por presentado, domiciliado y en el expresado a mérito del poder acompañado



que deberá certificar. Resérvese en secretaria el sobre con documental acompañado.
Cítese de remate a la demandada por el término de 16 días y bajo apercibimientos de ley
(art. 7 ley 5066). Téngase presente la duplicidad de términos prevista por la ley 7234.
Fdo. Dra. Aseff - Juez, Dr. Sgoifo - Secretario. 2) Nº 538, San Lorenzo, 21 de Diciembre de
2004. Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Hacer lugar a la demanda en todas sus
partes mandando llevar adelante la ejecución contra la parte demandada hasta tanto la
actora  perciba  la  totalidad  del  crédito  reclamado,  con  mas  los  intereses  antes
especificados y las costas presente. Diferir la regulación de honorarios del profesional
actuante - previa acreditación de su situación frente al IVA - a la aprobación de la planilla
de  capital  e  intereses  que  habrá  de  practicarse  conforme  a  los  considerandos
precedentes. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Pasquinelli (en suplencia) - Juez, Dr.
Sgoifo - Secretario. 3) San Lorenzo 29 de Marzo de 2005. Hágase saber el nuevo Juez que
va a entender. Fdo. Dra. Aseff - Juez, Dr. Sgoifo - Secretario. 4) San Lorenzo, 8 de Junio de
2005.  Atento  lo  solicitado,  téngase  por  practicada  planilla,  póngase  la  misma  de
manifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dra. López de Pereyra -
Juez. Dr. Cabanellas - Secretario. 5) Nº 2125, San Lorenzo, 21 de Diciembre de 2006.
AUTOS Y VISTOS:... RESUELVO: Aprobarla por la suma de $ 9.636,67 (Pesos Nueve Mil
Seiscientos Treinta y Seis c/67/100.- Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. López de Pereyra
- Juez, Dra. Reynoso - Secretaria. 6) Tº 16, Fº 445, Nº 1987, San Lorenzo, 2 de Noviembre
de 2007. Ordénase el embargo sobre el inmueble propiedad de María Rosa Casa inscripto
al Tomo 170, Folio 186, Nº 144441, Dto. Iriondo, hasta cubrir la suma de $ 9.122,20
(pesos nueve mil ciento veintidós con veinte centavos) con más la suma de $ 2.736
(pesos dos mil setecientos treinta y seis) en concepto de intereses y costas judiciales,
librándose el despacho correspondiente, siendo carga del embargante una vez realizada
la medida, notificar por cédula la cautelar trabada. Auots: “Comuna de Andino c/Casa
María Rosa s/Apremio Fiscal” (Expte. 1415/03) - Fdo. Dra. López de Pereyra - Juez, Dra.
Reynoso  -  Secretaria.  Todo  ello  a  los  efectos  que  por  derecho  correspondieren.
Secretaría, Setyiembre de 2010.
S/C             117113    Nov. 4 Nov.8.

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom.

de San Lorenzo, en los autos caratulados: “GARCIA RICARDO D. c/LUCERO JUAN Y OTRO
s/Escrituración” Expte. Nº 990/06, se ha resuelto: Nº 163 - San Lorenzo, 23 de febrero
2010. Y Vistos:... Y Considerando; Resuelvo: No hacer lugar a la demanda, con costas a la
actora (art. 251 CPCCSF) Insértese y Hágase saber. - Fdo.: Dra. Liliana Pasquinelli (Juez) -
Dra. Graciela Fournier (Secretaria). - San Lorenzo, 26 de octubre de 2010. - Graciela A.
Fournier, Secretaria.
$ 11             117099    Nov. 4 Nov.8.

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 1ra.

Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados: “MENENDEZ PATRICIA c/GUIDICE EFRE
s/Incidente art. 260” Expte. N° 1627/09 se ha ordenado con fecha 4 de octubre de 2010
que no habiendo comparecido a estar a derecho el demandado Sr. Giudice, Efre Salvador
Francisco  y/o  sus  herederos  y  haciendo  efectivos  los  apercibimientos  decretados
decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin otorgársele representación - San Lorenzo, 26 de
octubre de 2010. - Nora E. Baro, Secretaria.



$ 11             117107    Nov. 4 Nov.8.
__________________________________________

 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom.

de San Lorenzo, en los autos caratulados: “MAENZA PATRICIA NIDIA c/BARRIONUEVO
SEBASTIAN  MARTIN  s/Dem.  Filiación  Extramatrimonial”  Expte.  N°  1285/06   se   ha
ordenado citar  al  Sr.  Sebastián Martín Barrionuevo a comparecer a estar  a derecho
conforme art. 73 del CPC., por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la
última publicación bajo apercibimientos de rebeldía y de designar un Defensor de Oficio. -
San Lorenzo, 26 de octubre de 2010.
$ 11             117110    Nov. 4 Nov.8.

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra.

Nom. de San Lorenzo,  en los autos caratulados “BORNACCIONI  JOSE B.  s/Pedido de
quiebra-Conv. Concurso Preventivo”, Expte. Nro. 36/2000 se ha resuelto por auto N°
2122/2010, T° 33, F° 229 dejar sin efecto la sentencia N° 157/2000 de fecha 11 de abril
de 2002 que declara en estado de quiebra a Bornaccioni José Benito y en su lugar
convertirla atento su fallecimiento en Pequeño Concurso Preventivo del patrimonio del
fallecido. Tener presente el sorteo del Síndico ya designado quien fijó domicilio en calle
Saavedra 2020 y horario de atención de lunes a viernes de 14 a 20 hs. Fijar la fecha del
26 de noviembre de 2010 como la máxima fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar  los  pedidos  de  verificación  al  síndico  designado  en  autos,  la  del  22  de
diciembre de 2010 para la presentación del informe individual y la del 30 de diciembre de
2010 para la presentación del Informe General. Ordenar se publiquen los edictos del Art.
27 de L.C.Q. por término de ley en el BOLETIN OFICIAL y Juris. Diferir la fijación de la
audiencia  informativa  (Art.  14,  inc.  10,  ley  24522  a  la  fecha  de  categorización  de
acreedores. San Lorenzo, 28 de octubre de 2010. Nora E. Baró, secretaria.
$ 72             117098  Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 2da. Nominación de San Lorenzo, Dra. Liliana Pasquinelli, en los autos caratulados
“DUARTE,  REINA C.  c/ZILLI,  SANTIAGO M.,  y  Otro  s/Prescripción  Adquisitiva”,  Expte.
1063/06 se cita a los herederos de Santiago Manuel Zilli y/o a quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble que se pretende usucapir, para que dentro del quinto día de la
última publicación comparezcan a estar  a  derecho y  deducir  oposición a  la  gestión
promovida por Duarte, Reina Cristina sobre adquisición del dominio por usucapión del
inmueble ubicado en Av. 25 de Mayo 594, esquina Rivadavia, de la localidad de Aldao;
inscripto en el Registro General de Propiedades, Departamento San Lorenzo, al Tomo
147, Folio 304, Número 83914, y que posee las siguientes dimensiones, ángulos, linderos
y superficie: Lado Noreste: 21,65 mts., lindando con González, Gerardo. Lado Sureste:
43,30 mts., lindando con calle 25 de Mayo. Lado Suroeste: 21,65 mts., lindando con calle
B. Rivadavia. Lado Noroeste: 43,30 mts.,  lindando con Barreras, Héctor.  Los ángulos
inferiores son todos de 90 grados y la superficie encerrada por el polígono es de 937,45
m2. San Lorenzo, 04 de Mayo de 2010. Fdo: Dra. Pasquinelli (Jueza). Graciela Fournier,
secretaria.



$ 11             116962     Nov. 4 Nov.8
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 2

de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don Carlos Rafael López para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. San Lorenzo, 06 de Marzo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             116991  Nov. 4 Nov. 18

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución,  a  cargo del  Dr.  Fabián Bellizia  (Juez  subrogante),  dentro  de  los  autos
caratulados: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RICA FELIPE NAZARIO y Otros
s/Apremio”, Expte. Nro. 526/10, se cita a Felipe Nazario Rica y/o responsable fiscal por
patente única de vehículos del rodado identificado con el dominio SO154AKT01 a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Villa Constitución,
13 de Agosto de 2010. Adriana Silvia Oronao, secretaria.
S/C             116884     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución,  a  cargo del  Dr.  Fabián Bellizia  (Juez  subrogante),  dentro  de  los  autos
caratulados:  “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/LANZA DE CONTE, CLAUDIA
BEATRIZ y Otros s/Apremio”, Expte. Nro. 540/10, se cita a Claudia Beatriz Lanza de Conte
y/o responsable fiscal  por patente única de vehículos del  rodado identificado con el
dominio SO337AFT05 a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de
no hacerlo. Villa Constitución, 13 de Agosto de 2010. Adriana Silvia Oronao, secretaria.
S/C             116879     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución,  a  cargo del  Dr.  Fabián Bellizia  (Juez  subrogante),  dentro  de  los  autos
caratulados: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CASES, ROBERTO JOSE y Otros
s/Apremio”, Expte. Nro. 527/10, se cita a Roberto José Cases y/o responsable fiscal por
patente única de vehículos del rodado identificado con el dominio UIL 327-01 a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Villa Constitución,
13 de Agosto de 2010. Adriana Silvia Oronao, secretaria.
S/C             116872     Nov. 4 Nov.8



__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral de la Primera Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agueda M.
Orsaria, dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RAPARI MARIO
NAZARENO C.  y  Otros  s/Apremio Fiscal”,  Expte.  N°  1024/10,  se  cita  al  señor  Mario
Nazareno Constantino Rapari  y/o titular  actual  y/o responsable fiscal  de los rodados
identificados con los siguientes dominios DVU 753-06, HIR 660-05, GFL-875-07 y DHF
223-05, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución,
08 de Octubre de 2010. Mirta G. Armoa, secretaria.
S/C             116886     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución,  a  cargo del  Dr.  Fabián Bellizia  (Juez  subrogante),  dentro  de  los  autos
caratulados: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PALMERINI, LUIS RAMON y Otros
s/Apremio”, Expte. Nro. 550/10, se cita a Luis Ramón Palmerini y/o responsable fiscal por
patente única de vehículos del rodado identificado con el dominio SO776AQN02 a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Villa Constitución,
11 de Agosto de 2010. Adriana Silvia Oronao, secretaria.
S/C             116876     Nov. 4 Nov.8

__________________________________________
 
Por disposición de la señora Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nro. 14 Civil, Comercial y

Laboral de la Segunda Nominación de Villa Constitución, en los autos caratulados “NIERI
VANINA E. c/MENDONCA JUAN C. y/o sus herederos s/Escrituración” Expte. Nº 1084/10 se
ha  dispuesto  citar  a  los  herederos  del  demandado  Sr.  Juan  Carlos  Mendonca,  a
comparecer a estar a derecho en el término y bajo los apercibimientos de ley. Firmado:
Ferrari (Juez). Dora Diez, secretaria.
$ 15             117071  Nov. 4 Nov. 10

__________________________________________
 
 

 


